




INTRODUCCION 

La Sociedad Colombiana de Ingenieros adelantará una Consultoría 
Técnica Institucional dentro del alcance y objetivos contemplados en el 
acuerdo de Veeduría Cívica entre la Cámara de Comercio de Bogotá y la 
administración del Distrito Capital. 

De conformidad con las bases del acuerdo de veeduría, para adelantar la 
Consultoría Técnica Institucional, la Sociedad integrará un equipo 
técnico y de soporte, con especialistas seleccionados entre sus socios, 
para adelantar la tareas de revisión de aspectos técnicos de los 
proyectos principales del Plan General de Obras Viales, que adelantará 
la Administración Distrital. 

El alcance de la Consultoría comprende desde revisiones generales de 
los aspectos de diseño, especificaciones e identificación de posibles 
problemas, en actividades previas al proceso de licitación, hasta el 
seguimiento de la ejecución de las obras durante la fase de 
construcción, conforme a los cronogramas elaborados por el IDU para 
los diferentes proyectos. 

Para el cumplimiento de las obligaciones pertinentes a cargo de la 
Veeduría de la Cámara de Comercio, la Consultoría Técnica Institucional 
preparará informes periódicos sobre las condiciones y estado de avance 
de las distintas obras. 

l. Alcance general de la consultarla 

El objeto de la Consultoría Técnica Institucional es establecer un 
sistema permanente de información hacia la Veeduría Cívica, con 
criterios uniformes, sobre los diseños y la ejecución de los proyectos, 
contemplando los aspectos técnicos de la ejecución, así como del 
desempeño de los contratistas, interventorías y los efectos temporales 
de las obras en la comunidad, que puedan tener incidencia en el normal 
desarrollo de los proyectos. 

La función principal será la de ejercer una vigilancia continuada para 
que las obras se adelanten conforme a las especificaciones y que en su 
ejecución se tengan en cuenta las condiciones mínimas de seguridad 
vial, que se cumplan los objetivos de acuerdo con las prioridades fijadas 
y que las obras que se entreguen al servicio de las comunidades, 
cumplan las normas de calidad exigidas. 



2. Actividades especificas 

Revisión de estudios y documentos de los proyectos. 

Previo a la licitación se revisará la información disponible de cada obra, 
su objeto. localización general, predios para adquisición, especifica­
ciones, diseños, estudios y definición de obras complementarias, entre 
otros: se verificará que se contemplen aspectos de control de tráfico, 
planeación y disposición de flujos vehiculares y peatonales. 

- Inspección del desarrollo de las obras. 

Consiste en vigilar el desarrollo general así como las labores de la 
interventoría. La finalidad es la verificación durante la ejecución de las 
obras, de las condiciones establecidas en los contratos de construcción 
e interventoría, en cuanto a calidad, cantidad de obra ejecutada, 
cumplimiento del programa de inversiones y el cronograma de las obras. 

Se verificará que tanto los constructores como los interventores, 
dispongan de una buena organización. personal, equipos, implementos y 
demás elementos necesarios para llevar a cabo los proyectos en forma 
satisfactoria. 

Estas actividades y sus resultados se adelantarán mediante visitas 
quincenales a los frentes de trabajo, complementadas con la 
información pertinente que se obtenga de las interventorias, para la 
elaboración de informes mensuales con destino a la Veeduría. 

Se debe disponer de la información que permita tener un conocimiento 
completo y detallado del avance de los proyectos, así como de los 
aspectos legales, administrativos y de manejo presupuesta! de los 
contratos. 

- Control de calidad 

Mediante muestreo en las interventorias se obtendrá información que 
permita establecer la efectiva ejecución de los ensayos de laboratorio o 
pruebas de campo, control de calidad de los materiales en las diferentes 
actividades y verificar el cumplimiento de las normas y especificaciones 
de construcción establecidas por la entidad contratante. 

- Control del programa de trabajo 

Se obtendrá así mismo, con base en los términos de los contratos y los 
reportes de las interventorías, información que permita establecer el 
cumplimiento de los programas de inversiones y los programas de obra, 
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de tal forma que la ejecución se realice armónicamente para cada una de 
las etapas constructivas previstas y que no se presenten atrasos que 
causen perjuicios a la ejecución de las obras o afecten la calidad de vida 
de los ciudadanos. 

Ejecución financiera 

Se obtendrá de las interventorías información actualtzada en relación 
con el estado físico y financiero de los proyectos, para identificar los 
posibles problemas que afecten el normal desarrollo de las obras. 

- Manejo del tráfico 

Se vigilará que se cumpla con la adecuada disposición y utilización de 
señales temporales durante todo el proceso de construcción de las 
obras, así como el uso y operación de las vías alternas propuestas. 

Así mismo, se vigilará la adecuada disposición de los materiales de 
desecho en el desarrollo de las obras, para que se minimicen el efecto 
ambiental y las posibles obstrucciones de las redes de servicio público 
que se encuentren en la zona. 

3. Forma de ejecución 

Visitas de campo 

La Consultoría Técnica Institucional adelantará su trabajo con base en 
visitas quincenales de los especialistas a los distintos frentes de obra, en 
las cuales se obtendrá información en formatos unificados sobre 
aspectos generales de las obras, aspectos técnicos del proceso 
constructivo y cumplimiento de las especificaciones, estado de avance y 
problemas observados. 

Se adelantarán, además, visitas periódicas conjuntas con la Veeduría de 
la Cámara de Comercio, y visitas del personal de apoyo de la Consultoría 
Técnica, para obtener información complementaria de las interventorías 
y de sus informes de avance y control de calidad. 

- Informes 

La Consultoría Técnica Institucional preparará Informes Mensuales con 
destino a la Cámara de Comercio, sobre la base de los informes de los 
especialistas y de los informes de las interventorías, en los cuales se 
incorporarán los elementos pertinentes a las distintas actividades 
contempladas en los presentes Términos de Referencia. El informe 
mensual contemplará un resumen ejecutivo con los aspectos más 
relevantes de la ejecución del Plan Vial. 

En el Informe Mensual se hará un análisis del avance de cada obra y de 
las actividades de la interventoría respectiva. Se describirán los 
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problemas y se harán las observaciones del caso. Al adelantar este 
diagnóstico, se presentarán, a manera de información, las posibles 
fórmulas de solución desde el punto de vista técnico, financiero o de 
ejecución y un resumen con los antecedentes y recomendaciones que 
permitan a la Veeduría tener una visión del estado de las obras en sus 
distintos aspectos. 

Se prepararán así mismo, los informes adicionales que sobre aspectos 
específicos solicite la Cámara de Comercio y al concluir se presentará el 
Informe Final de la Consultoría. 

4. Organización 

Para adelantar la Consultoría Técnica Institucional en las áreas que 
requiere el alcance de los proyectos, la Sociedad conformará un equipo 
de profesionales especialistas que serán seleccionados entre sus socios. 
Este equipo se complementará con personal y elementos de apoyo para 
atender las actividades complementarias de oficina y campo. 

La Sociedad designará un Director de la Consultoría Técnica elegido por 
la Junta Directiva, quien tendrá a su cargo la coordinación y dirección 
de los trabajos, así como la representación ante la Cámara de Comercio 
para cumplir con los objetivos de la Veeduría Cívica, contemplados en el 
acuerdo con la administración del Distrito Capital. 

- Especialistas 

A este equipo le corresponde la revisión y vigilancia directa del 
desarrollo de los trabajos en el sitio y realizará su actividad mediante 
visitas quincenales a cada uno de los frentes de construcción. Las visitas 
del ingeniero especialista para el tipo de obra que se esté adelantando, 
se harán acompañados por el ingeniero encargado de la coordinación de 
campo. Los especialistas elaborarán informes sobre el resultado de las 
visitas, que serán la base, junto con el informe de la Interventoría de la 
obra, para elaborar el Informe Mensual de la Consultoría Técnica 
Institucional. 

- Equipo de apoyo 

Se contempla personal de apoyo, constituido por un ingeniero 
coordinador, ingenieros asistentes, auxiliares de ingeniería y dibujo, 
secretaria y digitadores, para adelantar las tareas de oficina, elaboración 
y procesamiento de la información, y la preparación de los informes 
periódicos de la Consultoría. 
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5. Personal y costos de la Consultoria 

Personal 

Se indica seguidamente el personal requerido. Los tiempos por 
profesional y por obra contemplan tanto actividad durante la ejecución 
como en la fase previa de revisiones. 

Ingeniero Coordinador 

A Programa de troncales 

Ingeniero de suelos, materiales y pavimentos 
Ingeniero de diseño geométrico 

R Construcciones viales nuevas 

Ingeniero de suelos, materiales y pavimentos 
Ingeniero de diseño geométrico 
Ingeniero de redes 

e Puentes 

Ingeniero de suelos y fundaciones 
Ingeniero puentes 

D. Intersecciones 

Ingeniero de suelos, materiales y pavimentos 
Ingeniero de diseño geométrico 

E. Personal profesional, técnico y de apoyo. 

- Dos Ingenieros categoría 7. 
- Auxiliar de Ingeniería 
- Secretaria 
-Conductor 
- Digitalizador 
- Administrador pagador 

Equipos: 

- Computadores e impresoras 
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Oficinas 

El proyecto se adelantará en las oficinas de la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros, en la sede que mejor convenga a las necesidades de la 
Consultoría. 

Costos 

Se incluyen en los cuadros siguientes los estimativos de tiempos del 
personal en cada una de las actividades consideradas conforme al 
alcance descrito. Los costos de personal se determinaron con base en 
los niveles de sueldos utilizados por el Ministerio de Obras Públicas en 
contratos de consultoría e interventoría, tomando un factor 
multiplicador de 1.5. Se incluyen los costos de alquileres de 
computadores y vehículo, pero no se incluye costo por alquileres de 
oficinas ni su dotación. 
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SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS 

VEEDURIA CIVICA CONSUL TORIA TECNICA 

RESUMEN DE OBRAS Y ESTIMACIION DE TIEMPO DE EJECUCION 

TIEMPO ESTIMADO PROFESIONAL POR OBRA h-mea 

Etap1 S.Pav. D.Geor Hjdr. Coord. l .Amb. Fund. Puent 

Ejec. Obra 0.07 0,03 O,Q3 0,07 0.03 0.1 0.1 

Previa 0.04 0,08 0.03 0.03 0.02 0.05 0,05 

TIEMPO EJECUCION TIEMPOS ESTIMADOS DE PERSONAL 

SECTOR TOTAL OBRAS MESES 

Ofs. Obra Total S.Pav. D.Geor Hldr. Coord. I.Amb. Fund. Puenl l.AslsL Dlrec. Auxln2. Dl2lt Cond 

SUBRPOGRAMATRONCALES 

Av. Caracas A~3-Ju1194 Abr/94-Jul/94 5 4 12 0,47 0,40 0,15 0,42 0,22 0,00 0,00 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

CALLE 80 

Av.Boyaca-Cra.110 A~3-Dicl94 Jul/94-Dic/94 6 6 17 0,64 0,48 0,38 0,58 0,30 0,00 0,00 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

Av.Caracas-Av. Boyacá Ag/93-Jun/95 En/95 Jun/9S 6 6 23 0,64 0,48 0,38 0,58 0,30 0,00 0,00 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

CALLE 68 

Av.Caracas-Av. Cund. Ag/93-0ct/94 J un/94-0ct/94 5 5 15 0,53 0,40 0,32 0,48 0,25 0,00 0,00 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

CALLE 13 

Av.Caracas-Pte.Aranda A~3-0ctl94 Jun/94-0ct/94 5 5 15 0,53 0,40 0,32 0,48 0,25 0,00 0,00 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

AREA CENTRAL 

Ag/93-dic/94 Jun/94-Dic/94 6 7 17 0,71 0,48 0,41 0,65 0,33 0,00 0,00 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

1 
CARRERA9 

Calle SO-Calle 68 Ag/93-dic/94 May/94-D•c/94 5 8 17 0,73 0,40 0,42 0,68 0,35 0,00 0,00 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

SUBRPOGRAMA NOS 

Puente Calle 26 por 

Av. Ciudad de Quito Ag/9 -Ag/94 D•c/93-Ag/94 1 9 13 0,00 0,08 0,33 0,63 0,32 0,55 0,55 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

Intersección Cl . 19 

por Av. C1udad de Quito Ag/93-Ag/94 Dic/93-Ag/94 1 9 13 0,04 0,08 0,33 0,63 0,32 0,55 0,55 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

Puente 
Calle 13 • AV. C. Ou1t0 Ag/93-Ag/94 Nov/93-Ag/94 1 10 13 0,00 0,08 0,36 0,70 0,35 0,60 0,60 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

Paralelas Autopista 
del Norte Ag/93-Ag/94 Dlc/93-Ag/94 1 9 13 0,64 0,08 0,33 0,63 0,32 0,00 0,00 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

Intersección 
Av. 100 • Cra. 15 Ag/93-Sept/94 Dic/93-Sept/94 1 10 14 0,04 0,08 0,36 0,70 0,35 0,60 0,60 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

Paralelas FFNN 

Calle 100-Av 19 Ag/93-Jun/94 Nov/93-Jun/94 1 8 11 0,57 0,97 0,35 0,08 0,03 0,00 0,00 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

Paralelas FFNN 

Av-19-Autopista Norte Ag/93-Jun/94 Nov/93-Jun/94 1 8 11 0,57 0,08 0,30 0,56 0,28 0,00 0,00 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

Puente 

Calle 95 • FFNN At;}93-M.I94 Nov/93-Jun/94 1 8 13 0,00 0,08 0,30 0,56 0,28 0,50 0,50 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 



TIEMPO EJECUCION TIEMPOS ESTIMADOS DE PERSONAL 

SECTOR TOTAL OBRAS MESES 

Pre' Ob~ Total S.Pav. D.Gt'O Hldr. Coord I.Amb. Fund. Puent 2.Astst. Dlru. '(2)Aux. Dl2lt Cond 

-

Paralelas FFNN 
Calle 106 • Calle 1 00 Ag/93-Jun/94 Nov/93-Jun/94 1 8 11 0,57 0,08 0,30 0,56 0,28 0,00 0,00 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

AV. FERROCARRIL 

Calle 127 ·Calle 147 Sept/93-Nov/94 Feb/94-Nov/94 1 10 15 0,71 0,08 0,36 0,70 0,35 0,00 0,00 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

AV. CEDRITOS 
Av.(Cra.7)-Autop. Norte Ag/93-Nov/94 En/94-Nov/94 1 11 16 o.n 0,08 0,40 0,76 0,38 0,00 0,00 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

Puente 
Av. J.Gaitán • Matatigres Ag/93-0ct/94 Feb/94-0ct/94 1 9 15 0,00 0,08 0,33 0,63 0,32 0,55 0,55 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

AVENIDA27 SUR 
Av.44 sur-Cra.49 autosur Oct/93-Sept-94 Mar/94-Sept/94 1 7 12 0,51 0,08 0,26 0,50 0,25 0,00 0,00 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

Intersección 
era. 7. Calle 92 Sept/93-Dic/94 Abr/94-Díc/94 4 9 16 0,00 0,32 0,42 0,72 0,37 0,85 0,85 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

Puentes 
Peatonales Ag/93-Mar/94 Nov/93-Mar/94 1 5 8 0,00 0,08 0,20 0,36 0,18 0,35 0,35 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

SUBPROGRAMA NQS 

Intersección 
AV. Boyacá • Av Eldorado Ag/93-Sept/94 En/94-Sept/94 1 9 14 0,64 0,08 0,33 0,63 0,32 0,55 0,55 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

Orejas 
Av.Boyacá • Av. MedeiHn Ag/93-Ag/94 En/94-Ag/94 1 8 13 0,57 0,08 0,30 0,56 0,28 0,50 0,50 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

1 Orejas 
Cslle 170 • Autop. Norte Oct/93-0ct/94 Mar/94-0ct/94 2 8 13 0,61 0,16 0,33 0,59 0,30 0,60 0,60 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

AVENIDA SAN JOSE 
Autop. Norte-Av .era. 7 Oct/93-Nov/94 Feb/94-Nov/94 2 10 14 0,75 0,16 0,39 0,73 0,37 0,00 0,00 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

AVENIDA SAN JOSE 
Autop.Norte-Via a Cota Nov/93-Nov/94 Feb/94-Nov/94 2 10 13 0,75 0,16 0,39 0,73 0,37 0,00 0,00 1,00 0,33 1,00 0,67 0,67 

TOTALES 12,0 e,o i,O 15,8 8,0 8,2 8,2 27,0 i,O 27,0 18,0 18,0 



SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS 

VEEDURIA CIVICA • CONSULTORIA TECNICA 

RESUMEN DE TIEMPOS Y COSTOS DE PERSONAL 

PERSONAL h/MES Sueldo Valor 

Ingeniero Director 9,00 931.100 8.379.900 

Suelos, mat. y pavimentos 12,00 796.800 9.561.600 

Disei\o ieométrico 6,00 796.800 4 .780.800 

Redes 600 796.800 4.780.800 

Fundaciones 6,00 796.800 4.780.800 

Puentes 6.00 796.800 4.780.800 

lng. Coord. (Cat. 6) 18,00 527.400 9.493 .200 

~QS.:_Asist . (Cat.7) 18 00 445 .200 8.013 .600 

f(l) Auxiliares lnR. 18,00 231 .600 4.168.800 

[(1) Digitalizador 18,00 231 .600 4.168 .800 

1 ( 1) Conductor 18 00 100.000 1.800.000 

1 ( 1 ) Secretaria 18 00 130.600 2.350.800 

Administrador-Pagador 9,00 241 .300 2.171.700 

COSTOS DE PERSONAL 69.231.600 

Multiplicador ( 1 .35) 93.462.660 

SUBTOTALCOSTOSDEPERSONAL 162.694.260 

COSTOS DIRECTOS 

[Equipo de sistemas 18.00 150.000 2.700.000 

Papelerla comunicaciones, informes 18,00 120.000 2. 160 000 

SUBTOTAL COSTOS DIRECTOS 4.860.000 

TOTAL COSTOS DE PERSONAL MAS COSTOS DIRECfOS 167.554.260 



PRESUPUESTO GLOBAL 
VEEDURIA CIVICA DEL PLAN VIAL DISTRITAL 1 a. FASE 

1993 1994 1995 COSTO TOTAL 

Coordinación de la veedurfa cívica (20 meses) 5.100.000 21.420.000 10.200.000 36.720.000 
Secretaria 750.000 3.150.000 1.500.000 5.400.000 
Computador compatible IBM 1.500.000 1.500.000 
Muebles y enseres 1.000.000 1.000.000 
Vahfculo 12.706.600 12.706.600 
Mantenimiento vehrculo 750.000 3.150.000 1.500.000 5.400.000 
Publicidad 3.000.000 12.000.000 5.000.000 20.000.000 

SUB TOTAL 24.806.600 39.720.000 18.200.000 82.726.600 

Consultorfa técnica (18 meses) 
Costos de personal 27.115.710 113.885.982 32.538.852 173.540.544 
Costos directos 2.700.000 2.700.000 
Papelerla, comunicaciones, infonnes 360.000 1.512.000 432.000 2.304.000 
Imprevistos 5.000.000 2.500.000 2.500.000 10.000.000 

SUB TOTAL 35.175.710 117.897.982 35.470.852 188.544.544 

TOTAL 59.982.3101 157.617.9821 53.670.852) 271.271.1441 

Los costos y gastos variables Incluyen un único factor de ajuste del 20% a partir da octubre de 1994 
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